
Scanned by CamScanner

IOIABLE CONCEJO MUNICIPAL 
NO CASILLA. No. 754 

Santa Cruz de la Sierra 
B o 1 j V jo. 

Por cuanto el H. Concejo unicipal ha 
sancionado la siguien e: 

e, el tránsito transporte y e lar en oos e· cap'tal, ; 
que cctlductores y pa:ttonez, 
en vigencia, ad � o los a 
nuestro hmicipio. 

Qle, el esorden generaliza o t.rá.'"'lS · to, t.ransporte 
y estacionamiento vehicular, p:ne en ccnsta..Tite gro 
los ciu ,.., s y la segurida�.. e sus iene.s. 

Que, la actmlización y cx:mplanenta 'ón :eJ. o:t"CíeJErUE!n 
to del tránsito1 t.ra.nsr:orte ¡ estaciet1arllento v 
es la foma irnra:liata y más efectiva e preservar la 
los estantes y habitantes de nuestra Ccrnuni 

Que, e acu�o a o :;ue esta ece Ley Orgá ·ca 
I..fun.icipalidades , es <XITipetencia el Gohierno · cipal l'lODTar 
tráfls to urbano entr -le su jurisdicción ierm ccardinar cxn 
la Policía Nacional, a través de su l.Jn..ida �ti va e Tráns · to, 
para rrejorar y controlar el tránsito, transpo_li:e y ciOOéllliento 
vehlrnlar, tanto o-Ficial ceno p]b -i.co y particular. 

POR T.ANID: 

Eh Cl.Jllillimiento e sus es¡::ecí icas atr cienes que 
le oonfiere la Constitución fulítica el Estado y la r.ey Orgánica 

e unici�idades, y en .... sguardo la SEgUti e las perscnas 
y bienes de n estra · 

, e onora"lle o cipü, 
icta la presente: 

O DE A ZA: 

Artículo 1 o.- Es canpetencia el HalOr.abl - -
Santa Cruz e la Sierra, el o enamiento 

co, transporte y estacicn:mrl.en� V> icular urbano, y 
con 1a Polic!a aciona , a traves . su va de Trán-
sito, de acuerdo a lo establee! o por el Art. 9, JUI!leral 18 de 
Ley Orgánica e M.mici¡;:nli , caxxn:dante coo t. 44 1a 
r..cy Orgánica de J...a Policía ac anal, y 1 el o5digo Tránsi
to. 

1 • • • • • •  
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oiORABLE CONCEJO MUNICIPAL H CASILLA. No. 75.¡ 
Santo Cruz d la Sierra 

B o 1 i V 1 B 

Articulo 

a 

e) 

d) 

e) 

Ia regl.arocm.tacién <Xniiciooes téarlcas - 1'-'-""" ....... V' 

para la circulaciÓn vehicular y estacicml!liento 
os e t:r.Jns¡xn:te oficial, ¡;:Úblioo y particular. 

Ias �lerentación y nantenim:i.ento de 
zación horizontal, vertical y semfórica 

Firr¡;:arJronamiento y reg:i.st:ro d<'tl pru:que "'Utcm:>tor 

Artículo ".o.- Olo::la establecido que la eni sión de role ::as y co-
bro de las .r.ulltas tx>r inf.racciooes ;¡ t-.-á oo • ru-

lar es �tcncia de J.a Ilooorable Alcalrl.Ía cipal a través 

su unidad operativa (Dirocclón GenP..ral éle Viali a1). 

Eo daaa en el salón re Sesiones del Hco:>rahle Q)noe

jo hmicipal, a los veinticuatro t'!Ías del mes �e octu.'Jre de mil no

vecientos oc"l-:mta y ocha af'ío3. 

Sr. 

�¡.¡-) 
SCJuHo T..ei� 1'!1-:rt..ado 

PRES I. 

Por �Rntn, la n �o nara oue se tenga y cum-
����denanza Municipal de esta ciudad. 

de la Sierra, 26 de octubre 

�ernardo tScuceJo e,_ 
H, AlCALOI MUNICIPAl, 
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� 
CALDIA MUNICIPAL 

AL Casilla No. 7�4 
Cruz de la Sterrn 

saote 

BOLIVIA 

, a 26 de octubre de 1988.-
Para conocim iento y fines consiguic�t�s, 

remitase copia de la presente Ordenanza Municipal a ofJcia
lías mayores, direcciones y departamentos. 

Mediante oficio hágase llegar �opia a In 
Policía Departamental y Unidad Operativa de Tránsito. 

Por el Depto. de Relaciones Públicas, 
trúyase su publicaci6n. 

Copia original archívese. 

H. AlCALDE MUNICIPAL 

ins 


